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Avala Cámara de Diputados procedimiento para 
informar de cambios en comisiones, comités y 

grupos de amistad 
 

Boletín No. 6651 

En votación económica, diputadas y diputados aprobaron el acuerdo de la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) por el que se establece el procedimiento para informar al Pleno los cambios en la 

integración de comisiones ordinarias, bicamarales, comités y grupos de amistad, correspondiente 

al segundo receso del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

Se autoriza a la presidencia, a través de la Secretaría Ejecutiva, para que durante el segundo receso 

del tercer año de la LXV Legislatura, solicite a la presidencia de la Mesa Directiva la publicación en 

la Gaceta Parlamentaria de las sustituciones en la integración de comisiones ordinarias, 

bicamarales, comités y grupos de amistad, remitidos por los grupos parlamentarios. 

Menciona que las sustituciones surtirán efectos formales a partir del día de su publicación. 

El documento argumenta que las comisiones ordinarias, bicamarales, comités y grupos de amistad 

continúan desempeñando sus funciones durante los recesos de la Cámara de Diputados, por lo 

que resulta indispensable dar curso a las solicitudes de sustitución. 

Hace mención que en términos del artículo 23 numeral 1 inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso 

General, la presidencia de la Mesa Directiva está facultada para determinar los trámites que deban 

recaer a las solicitudes de modificación en la integración de comisiones ordinarias, bicamarales, 

comités y grupos de amistad. 

Además, conforme al artículo 239, fracción VI del Reglamento de la Cámara de Diputados, la 

Gaceta Parlamentaria es el instrumento idóneo para informar al Pleno de las solicitudes de 

situaciones de integrantes en las comisiones ordinarias, bicamarales, comités y grupos de amistad. 
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Turno de iniciativas 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, precisó 

que, en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las 

iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que 

correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Cita próxima sesión 

Enseguida, Guerra Castillo levantó la sesión matutina y pidió a las y a los diputados permanecer 

en el salón de sesiones para la sesión solemne con motivo del 50 Aniversario de la creación de la 

Universidad Autónoma Metropolitana, que tendrá lugar en breve en modalidad presencial. 

 

 


